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MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

NOMBRA A DON EUGENIO ALONSO REBOLLEDO SUAZO AUDITOR GENERAL
DEL CONSEJO DE AUDITORÍA INTERNA GENERAL DE GOBIERNO

 
Núm. 7.- Santiago, 9 de abril de 2018.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en los artículos 24 y 32 N° 6 de la Constitución Política de la República; en el

decreto supremo N° 12, de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia y sus
modificaciones; en la resolución N° 10, de 2017, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1) Que, el artículo sexto del decreto supremo N° 12, de 1997, del Ministerio Secretaría

General de la Presidencia, dispone que el Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno
contará con un Secretario Ejecutivo designado por el Presidente de la República, que se
denominará Auditor General de Gobierno;

2) Que, siendo el Auditor General de Gobierno un cargo de exclusiva confianza del
Presidente de la República, se ha resuelto realizar un nuevo nombramiento a objeto que dicho
Consejo continúe funcionando como órgano asesor del Presidente de la República;

3) Que, por lo expuesto, don Eugenio Alonso Rebolledo Suazo, reemplazará en sus
funciones a doña Daniella Valeria Letizia Caldana Fulss, quien desarrollaba aquella tarea en
dicho Consejo.

 
Decreto:
 
Nómbrase Auditor General del Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno creado

por el decreto supremo N° 12, de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, a
don Eugenio Alonso Rebolledo Suazo, cédula nacional de identidad número 17.041.232-K, quien
por razones impostergables de buen servicio, deberá asumir sus funciones en la fecha señalada,
sin esperar la total tramitación del presente decreto.

 
Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA

ECHENIQUE, Presidente de la República.- Gonzalo Blumel Mac-Iver, Ministro Secretario
General de la Presidencia.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Claudio Alvarado
Andrade, Subsecretario General de la Presidencia.
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